
Año XLV1IL Miércoles 3 de Agosto de 1881. Núm. 29.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSGRICION

ün Za r a g o z a , on la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

TRK1NTA PBSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen-, pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

hlerno 'H^POR^-iories generales del Go- 
vindn 1 ^Satorins para cada capital de pro-
y tesdé n lLT’í.^^hlican oficialmenteep ella, 
bíos de la «^Pnes para los demás pue-

Inmedlntameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se Aje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deqste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ficarsea final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
-- ---------

SECQIOM PBIESERA.
MlNkSTEltlO DE LA GOBERNACION.",

EXPOSICION.

^EÑOR; Desde que por Real decreto de 27 de 
Abril de 1875 se aprobó la instrucción para el 
ejercicio del protectorado del Gobierno en la Be- 
uehcencia, se lia introducido bastante regulari
dad en este importante ramo de la Admiuistra- 
c}on pública, adelantándose no poco en el cono- 
cimiénto de muchas fundaciones perdidas ó mal 
Quenadas, y procurando salvar de una ruina 
otal los restos, aun pingües, de la caritativa
"’ificencia de las generaciones pasadas.

, el espíritu excesivamente centralizador 
,li infuima aquella disposición soberana ha sido 

( ‘usa de que, aglomerándose en la Dirección 
general de Beneficencia gran número de expe
diente de escasa importancia, no pueda consa- 
gj’arse á las que la tienen verdadera toda la aten- 
C1on necesaria para su rápido y acertado des
pacho.

9e aquí la necesidad imperiosa de introducir 
en la instrucción citada algunas modificacio
nes que, encomendando á los Gobernadores el 
^onocimiento y resolución de ciertos asuntos, 
UeJe más expedita la acción de la Administra- 
tracion central, y le permita estudiar y resolver 
Multitud de cuestiones graves, relacionadas con 

la Beneficencia en sus múltiples y complejas 
manifestaciones.

Ningún inconveniente hay en que el nombra
miento, suspensión, destitución y renovación de 
las Juntas municipales, reservado hoy al Minis
tro que suscribe, se encomiende á los Goberna
dores, asesorados por las Juntas provinciales, y 
menores los ofrece el que estas mismas Autori
dades aprueben los presupuestos y cuentas de 
las fundaciones cuyas rentas no lleguen á 500 
pesetas, y que hoy vienen á examinarse y apro
barse por la Dirección general.

Indispensable es también hacer algunas alte
. raciones en la parte de contabilidad para adqui
rir un conocimiento exacto de la gestión de los 
gatronos en los establecimientos destinados á 

ospitales, Asilos, Colegios y Escuelas, y evi
tar que las rentas, todavía considerables, desti
nadas al alivio de los enfermos, al amparo de 
los desvalidos y á la enseñanza de los pobres, 
se consuman en inútiles ó excesivos gastos de 
administración, ó se inviertan con tan escasa 
prudencia, que produzcan el resultado de que 
las estancias en algunos hospitales asciendan á 
una cantidad inverosímil por lo extraordinaria.

Fundado en estas consideraciones, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid 27 de Julio de 1881.—Señor.—A los 
Reales pies de V. M., Venancio González.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que do acucrdjaí^^k'el
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Consejo de Ministros Me ha expuesto el de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La instrucción de 27 de Abril 

de 1875 para el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia se modifica en los 
artículos que á continuación se expresan, y que
dan redactados en esta forma:

Art. 11. Regla 6.a El nombramiento, sus
pensión, destitución y renovación total ó parcial 
de las Juntas provinciales.

Regla 8.a Aprobar los reglamentos que las 
Juntas provinciales y de patronos acordaren 
para su régimen interior.

Art. 12. Regla 2.a Aprobar los presupues
tos y las cuentas do las Juntas provinciales y 
municipales de Beneficencia, de las de patronos 
y de los Administradores provinciales, munici
pales y particulares, siempre que las rentas de 
las fundaciones á que dichos presupuestos y 
cuentas se refieran lleguen ó excedan do 500 pe
setas .

Art. 13. Regla 1.a Nombrar, suspender, 
destituir y renovar total ó parcialmente en los 
períodos reglamentarios las Juntas municipales 
de Beneficencia, y aprobar sus reglamentos, 
oyendo previamente á la Junta provincial.

" Regla 2.a Aprobar los presupuestos y cuen
tas de las Juntas municipales, de los patronos 
y Administradores de fundaciones benéficas, cu
yas rentas no lleguen á 500 pesetas, después de 
examinados y censurados por la Junta provin
cial. ,

Las demás reglas que contiene este articulo 
quedan subsistentes, cambiando sólo su nume
ración. ,

Art. 98. A cada presupuesto acompañara 
una relación detallada de los bienes y valores de 
la fundación, especificando el capital que repre
sentan y la renta que producen, conforme al 
modelo núm. 2.

También se expresará si el presupuesto es de 
Hospital ó Asilo; el número de camas; el de en
fermos ó acogidos; el de estancias que anual
mente se causen, y el coste de cada una; y si es 
de Colegio ó Escuela, el número de alumnos in
ternos y externos, especificando las plazas gra
tuitas y las de pago.

Art. 99. Las Juntasprovincialesexaminarán, 
informarán por escrito en el ejemplar indocu
mentado, registrarán y elevarán á la Dirección 
general en todo el mes de Mayo siguiente los 
presupuestos que lleguen ó excedan de 500 pe
setas, sometiendo los demás á la aprobación del 
Gobernador.

Art. 105. Las Juntas provinciales examina
rán, informarán por escrito en el ejemplar indo
cumentado y elevarán á la Dirección general en 
el mes de Setiembre siguiente las cuentas de las 
fundaciones cuyas rentas lleguen ó excedan de 
500 pesetas, sometiendo las demás en el mismo 
período á la aprobación del Gobernador.

Art. 110. Las Juntas de patronos que admi
nistren fundaciones cuyas rentas lleguen ó pa
sen de 500 pesetas presentarán sus presupues*- 
tos y rendirán sus cuentas, en los mismos 

períodos y con las formalidades prevenidas, il
la Dirección general, donde serán censuradas 
por la Sección del ramo. Los presupuestos y ' 
cuentas de las fundaciones cuyas rentas no lle
guen á 500 pesetas se presentarán por los patro
nos al Gobernador, que las aprobará ó desapro
bará, prévio exámen y censura de la Junta pro
vincial de Beneficencia. ,

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación, Venancio González.

^Gaceta 31 de Julio de 1881).

SEGCIO^ SEGUKDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Aguas.

BASES GENERALES PARA FORMAR ONAS ORDENANZAS DE RIEGO.

CIRCULAR.

Las cuestiones que se suscitan cu los pueblos 
relativas al uso y aprovechamiento de las aguas, 
provienen generalmente de la falta de Sindica
tos, y como consecuencia de la de Ordenanzas.

Estas Ordenanzas, al paso que regulan y mar
can en sus diversos casos los riegos y demás 
servicios que llevan consigo anejos las tierras 
regables, hacen que sea viable y ordenada su 
marcha, evitan irregularidades y abusos, y fa
cilitan la inteligencia de las obligaciones y de
rechos de los regantes, haciendo difíciles las 
reclamaciones que, ya por servir á intereses 
egoistas, ya por equivocadas interpretaciones, 
ya por lujo de lucir habilidades, se suscitan más 
á menudo de lo que debiera, con perjuicio nota
ble de los verdaderos intereses de los que tienen 
la fortuna de poseer la riqueza de las aguas en 
beneficio de sus fincas.

No hay necesidad de esforzarse para com
prender la conveniencia y utilidad de jos Sindi
catos y Ordenanzas do riego, pues racionalmen
te se demuestra; y lo confirma el capítulo 13 de 
la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 al dis
poner su formación.

A que esto tenga, pues, puntual cumplimien
to, tiende la presente circular; y con el fin de 
que las Ordenanzas lleven la forma y método 
necesarios para su aprobación, he creído con
veniente indicar las bases principales á que de
ben sujetarse las Ordenanzas para evitar de es
te modo la pérdida de tiempo y el aumento de 
trabajo que llevan consigo, cuando por carecer 
de las condiciones necesarias hay precisión de 
reformarlas.

Este Gobierno de provincia, atento al mejor 
desarrollo de los intereses agrícolas, mirando 
con especial atención la más fácil y ordenada 
marcha de este importante serví 3io, y con el fin 
de que no haya entorpecimientos que desde 
luego hacen imposible el aprovechamiento dd 
riego en su justa distribución y el conocimiento 
de las reglas á que deben atenerse los regantes 
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para todos los casos ó incidentes anejos á las 
aguas que se utilizan, ha dispuesto, en cumpli
miento de la vigente ley de Aguas, que por to
dos los términos regantes de esta provincia se 
tormén Sindicatos y se redacten Ordenanzas de 
riego con arreglo á las siguientes bases gene
rales, y que en el término de dos meses han de 
remitir á este Gobierno para darles el curso que 
corresponda para su aprobación.

1 .a Se dividirán las Ordenanzas en diversos 
capítulos que traten sucesivamente:

De la constitución de la Comunidad.
De las obras.
Del uso de las aguas.

' De las faltas y penas.
De la Junta general.
Del Sindicato.
Del Jurado de riego.
De las disposiciones generales; y 
De las transitorias.

2 . El capítulo l.° en diversos artículos com
prenderá la disposición de la comunidad, expre
sando donde radica, quiénes la constituyen, ya 
sean regantes ya industriales, si se utilizan ó 
puede utilizarse la fuerza motriz de sus aguas; 
as obras que posee la Comunidad como presas, 
anees, sus accesorios, etc.; aguas de que dispo- 
e, su procedencia, toma, etc., y la cantidad 
jsponible en litros por segundo; tierras que 
^nen derecho al riego, su situación y cabida; 

artetactos, si los hay, que tengan derecho al 
agua; derechos y obligaciones de los partícipes 
en el aprovechamiento de las aguas: se ordéna
la en este capítulo la formación de un padrón 
general en que consten con toda claridad los

?i demás USUai'ios, la propiedad que 
nrnnnmL a^Ua (^'10 Ca^a uno pertenece y la 
renartos m,Cn ^.u® a Cada uno corresponden los 
nitulo (ino Amde^e establecerle en este ca- 
poder (inp pGn- <.a Junta general reside el mayor 
el íyobinry exist? entre la Comunidad, y que para 
bhmnn n y ré?imon de sus intereses se esta-
rado de rieg^s'^10 ¿ la 1Cy 61 Sindicáto yelJu" 
h dñí !dtu^° 'V en varios artículos contendrá 
l-i Pnm detallada de las obras propias de 
nrpqm enidad, asi de fábrica como de tierra, ex- 
etppín.< ° SUSi PriDC*Pales dimensiones, trazado, 

?-n • a? Duevas construcciones de presa, 
dn iC n° a‘^de1’08 que se costeen con fondos 
v ppi Comunidad, corresponde aprobar los pro- 
t-irl 0S a a dun^a general y al Sindicato ejecu-

>■ c prohíben las plantaciones ú obras en los 
Ja Comunidad sin la autorización ex- 

P sa del Sindicato, y se fijarán las épocas de 
< s mondas y, las condiciones para llevarlas á 

erecto por quien corresponda.
En el capítulo 3 0 se dispondrá lo necesario 

pma el uso del agua de la Comunidad por los 
regantes y por los industriales si los hubiere, 
respetando los derechos y costumbres estable- 

< as compatibles con esos derechos, todo bajo 
u dirección del Sindicato, á quien competo por 

la ley acordar el orden en la distribución de las 

aguas, á fin de que todos disfruten de su abun
dancia ó sufran su escasez en justa proporción.

En el capitulo 4.° se expresarán las faltas en 
que incurren los regantes, por el uso indebido 
de las aguas, su extravío en perjuicio de terce
ro, expresando los diferentes casos y las correc
ciones que correspondan, las cuales pueden ser 
multas dentro de los límites prescritos en el 
Código vigente. En la misma forma se penarán 
los daños en los cauces y obras de la Comunidad 
y los que se causen á los usuarios obstruyendo 
el curso del agua. Se facultará al Jurado para 
que califique la falta y penarla como juzgue 
equitativo por analogía con los casos previstos 
y penados taxativamente en las Ordenanzas. 
Cuando las faltas denunciadas envolvieran deli
to, ó sin estas circunstancias los cometiesen 
personas ajenas á la Comunidad, el Sindicato ó 
el perjudicado lo denunciará al Tribunal compe
tente, conforme á lo prescrito en el 2.° párrafo 
del art. 246 de la vigente ley de Aguas.

En el capítulo 5.° se definirá la constitución y 
objeto de la Junta general y se determinarán las 
épocas de su reunión ordinaria; casos en que 
pueden tener lugar las reuniones extraordina
rias, quiénes pueden pedirlas y quién convocar
las; punto y local en que han de tenor lugar, 
que serán los mismos del Sindicato; su presi- 
c encia, que puede conferirse al que ejerza el Sin
dicato, ó á un individuo de la Comunidad nom
brado en Junta general con los requisitos con
venientes; en todo caso será Secretario el mismo 
que lo sea del Sindicato; y los plazos y forma 
para la convocatoria en condiciones deque lle
gue á conocimiento de todos los interesados.

So expresará quiénes tienen derecho de asis
tencia á las deliberaciones de la Junta general 
sólo con voz y quiénes con voz y voto; estable
ciéndose con precisión las bases para el cómputo 
de estos en proporción á la propiedad que repre
sente; en la inteligencia de que á todos los usua
rios, sean regantes ó industriales, corresponde 
el primero de los mencionados derechos, así en 
el segundo corresponde á todos los que poseen 
la propiedad necesaria para tener un voto; los 
que no alcancen el tipó que se adopte como base, 
podrán reunirse para completarlo y obtener un 
voto por acumulación, que emitirá uno de los 
que se reunan, elegido por los demás.

La relación entre la propiedad do los regantes 
y la de los industriales usuarios, para el cómpu
to de los votos será la de 3 á 10; ó lo que es igual, 
si el tipo de propiedad para un voto de los re
gantes produce 3 de renta, habrán de poseer los 
industriales una renta do 10 para tener ese mis
mo voto.

Para la validez de los acuerdos en las reunio
nes de la Junta general por la primera convoca
toria se exigirá la asistencia de la mayoría de 
los votos de la Comunidad, computados como 
ántes so ha dicho; en las reuniones por la se
gunda convocatoria, hecha con un plazo que no 
bajará de siete dias, serán aquellos válidos, cual
quiera que sea el número de los que asistan, 
excepto en el caso de la reforma de las Ordenan-
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zas ó Reglamentos ó de algún otro que pueda 
afectar gravemente ála existencia de la Comuni
dad, que será siempre indispensable la asisten
cia de la mayoría.

Los partícipes podrán estar representados en 
la Junta general por otros participes, autoriza
dos por escrito para cada vez, á no ser que con
fieran poder legal en forma para dicho efecto en 
general.

En las reuniones de la Junta general no se 
tratarán otros asuntos que los mencionados en 
la convocatoria, pero podrán los partícipes pre
sentar proposiciones sobre los no comprendidos 
en la convocatoria para tratarlos en la inme
diata.

Se consignarán además en este capítulo las 
atribuciones de la Junta general, como son: el 
nombramiento de Vocales del Sindicato y Jurado 
de riego, el exámen y aprobación en su caso de 
los presupuestos que anualmente se han de for
mar y presentar al Sindicato, así como las cuen
tas justificadas y la imposición de derramas 
para cubrir gastos.

Corresponde á la Junta general deliberar so
bre las obras nuevas de importancia, ántes de 
incluirlas en el presupuesto, sobre reclamacio
nes, sobre adquisición de nuevaslaguas y en ge
neral sobre todo lo que pueda afectar al apro
vechamiento existente.

En el capítulo 6.° se definirá el Sindicato ex
presando el número de Vocales que han de for
marlo, debiendo representar uno de aquellos á 
las tierras que por su situación son las últimas 
en recibir el riego.

Se establecerán los cargos que han de desem
peñar dichos Vocales, como son los de Presiden
te, Vicepresidente, y Contador ó Depositario y 
la elección para ellos por los mismos Vocales.

El cargo de Secretario del Sindicato debe de
sempeñarlo uno de los Vocales ó elegirlo el Sin
dicato de entre los partícipes, en cuyo caso no 
tendrá voto en los acuerdos.

Se determinará en este capítulo la época y 
forma de la elección de los Sindicatos por la 
Junta general, estableciendo las condiciones re
queridas para los electores y elegibles, y los ca
sos de incompatibilidad.

Los electores podrán ejercer su derecho por 
delegación en otros electores autorizados en la 
forma que se determine.

Se establecerá que el cargo de Síndico es ho
norífico y gratuito, renunciable sólo en los casos 
de reelección, y de las incompatibilidades que 
se fijen, siendo una la de pertenecer al Jurado, 
cuyo Presidente, según la ley, puede desempeñar 
los dos cargos de Síndico y de Jurado.

Asimismo se fijará la duración del cargo de 
Síndico, que puede ser de cuatro años, renován
dose por mitad cada dos.

Si no se formula aparte el Reglamento del 
Sindicato como dispone la ley, podría en este 
caso suplirse su falta, comprendiéndose en este 

capítulo las disposiciones necesarias para su or
ganización y régimen.

A ese fin se dispondrá la época y forma en 
que ha de instalarse y elegir de entre sus Voca
les los que hayan de ser Presidente, Contador y 
Secretario, ya sea un Vocal ú otro partícipe do 
la Comunidad; se fijará el número de sesiones 
ordinarias y los dias en que se han de celebrar, 
así como los requisitos para las extraordina
rias.

Se expresará en artículos separados las obli
gaciones del Síndico, sus facultades y atribu
ciones, teniendo presente lo que se establece en 
la ley.

El Sindicato deberá anotar sus acuerdos en un 
libro que llevará al efecto y que podrá revisar 
cualquier usuario.

Se consignarán también las atribuciones del 
Presidente y sus obligaciones, y demás cargos 
que desempeñan los Vocales del Sindicato y la 
de sus empleados, fijándose para estos las con
diciones requeridas para que puedan ser nom- 
drados.

En el capítulo 7.° se definirá el objeto del Ju
rado conforme á la ley, que es el de conocer de 
las cuestiones de hecho, que se susciten sobre 
el riego entre los interesados, é imponer á los 
infractores de las Ordenanzas, las correcciones 
á que haya lugar: se establecerá el número de 
Jurados, Vocales que han de componerlo y su
plentes, y las condiciones que se requieran para 
desempeñar este cargo, teniendo presente los 
casos de incompatibilidad.

Si no se formula reglamento aparte se tendrá 
en cuenta en este capitulo lo dicho respecto al 
Sindicato en el capítulo anterior.

En el capítulo 8.° se comprenderán las dispo
siciones generales entre las cuales debe com
prenderse la declaración de que las Ordenanzas 
no dan á la Comunidad, ni á sus partícipes, de
rechos que no tengan concedido por las leyes 
ú otros títulos.

También se expresará en este capitulo que 
los pesos y medidas serán los del sistema mé
trico decimal.

Y por último, en el capítulo 9.° se dictarán 
las disposiciones transitorias, como son la época 
en que han de comenzar á regir las Ordenanzas 
y llevarse á cabo las primeras elecciones y re- . 
novaciones.

Y 3.a Redactadas en esta forma las Ordenanzas 
se someterán á la aprobación de los propietarios 
y demás partícipes que han de constituir la Co
munidad, convocados préviamente con las for
malidades que en las mismas se establezcan, 
debiendo concurrir cuando menos la mayoría de 
los propietarios.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena.
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SECCION SE^TA. MCCHOBr SÉTIMA.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALFORQUE.

El Ayuntamiento que presido, ha sido autori
zado para invertir la tercera parte de su 80 por 
100 de propios en la terminación de las obras de 
la casa escuela, y á este fin el Excmo. Sr. Go
bernador civil de e»ta provincia se ha servido 
señalar para la celebración de la subasta simul
tánea, que tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo y en el Gobierno de provincia el 
dia l.° de Setiembre próximo, á la once de su 
mañana, bajo la cantidad, plano y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta el dia de 
la celebración del acto,, que tendrá lugar con 
asistencia de Notario público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta. Para que sean admitidas han 
de ir acompañadas de‘la carta de pago que acre
dite el depósito en la Depositaría municipal, ó 
en la Sucursal de la Caja de Depósitos do Zara
goza del 10 por 100 del valor de las obras, cuya 
cantidad será devuelta, menos al mejor postor, 
que quedará retenida hasta la aprobación de las 
obras, siendo de su cuenta los gastos que oca
sione la subasta. .

Aunque no resulten proposiciones iguales, 
trascurrida que sea la media hora de la subasta, 
se admitirán entre todos los que quieran tomar 
parte pujas á la llama en baja por tiempo de cin
co minutos, adjudicándose después al mejor 
postor. ' '

Alforque l.° de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Isidro Salinas.—Por su mandado, Rafael Lisbo- 
na, Secretario.

Modelo de proposición.
El individuo que suscribe, vecino de. . ha

bitante en la calle de..... .  núm ...., según cons
ta de la cédula personal núm..... . que exhibe, 
enterado del anuncio publicado con fecha.....  
de..... del año actual, y del plano, presupuesto 
y pliego de condiciones que han de servir de 
norma en la terminación de la casa escuela del 
pueblo de Alforque, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de la referida obra, con es
tricta sujeción á los requisitos indicados, por la 
suma de.... pesetas (expresando la-cantidad en 
letra), acompañando como garantía la carta de 
pago que acredita el depósito que se requiere.

(Fecha.) (Firma.)

La herrería del pueblo de Alarba se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba. 
Los que deseen obtener dicha plaza, podrán di
rigir sus solicitudes al Alcalde que suscribe, en 
el término de 15 dias, contados desde el que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Alarba 29 de Julio de 1881.—El Alcalde, An
tonio Costea,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
D. José Maria Caballero, Abogado, Juez munh 

cipal de Calatayud, ejerciente las funciones 
de primera instancia de la misma y su partido 
por disposición del propietario:
Hago saber: Que á virtud de autos ejecutivos 

pendientes á instancia de I). José Maria Smithy 
Arangoena, vecino de Bilbao, contra Mateo Ser
na y su esposa Petra Millan, de esta vecindad, 
en reclamación de céntimos, tengo acordado |a 
venta en pública subasta de la finca que abajo 
se dirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 26 de Agosto pró
ximo, á las diez de su mañana, advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes.de la cantidad que sirve de tipo, y 
que para tomar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, la cual se devolverá en el momento, 
excepto la correspondiente al mejor postor; y 
asimismo se hace saber que si bien no se han 
presentado los títulos de adquisición de dicha 
finca, resulta de la escritura de préstamo inscri
to el documento hipotecario que la garantiza á 
favor del mutuante Sr. Smith, la que se halla 
unida al expediente que estará de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda, para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar parte, previ* 
niéndose además que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exigir otros, 
pues á juicio del actor están corrientes tales tí* 
tulos.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente en Calatayud á28 de Julio 
de 1881.—José Maria Caballero.—D. S. O., Ro* 
que Romeo.

Certifico: Que la finca de cuya venta se trata 
es una casa fábrica de harinas, sita en la calle 
de la Calleja de Odon, partido de Calamocha; 
linda al N. con Calleja, al E. con huerto de Ma* 
nuel Mercadal, al S. con colmenar de Ignacio 
Ibañez y al O. con Barrio-verde: el edificio tiene 
una extensión superficial de 106 metros y ocho 
centímetros cuadrados, y consta de cuatro pisos 
á nivel y son: planta baja, principal, segundo y 
tercero; el primer piso, ó bajo, lo constituye un 
extenso portal donde se halla la máquina de va
por de ocho atmósferas de extensión máxima; 
tres muelas francesas con sus cajones y las rue
das de engranaje para la trasmisión del movi
miento de aquellas y el de la limpia: adyacente 
á este piso se halla un extenso corral de 193 me
tros y 50 centímetros cuadrados, y una cuadra 
de 54 metros cuadrados. El piso principal, cons
truido la mitad de madera y la mitad de yeso, 
contiene el torno de cerner, rosador y dos habi
taciones. El segundo consta de una cocina, ga
binete, sala con dos alcobas y un cuarto; adya- 
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conté á este piso y sobre la cuadra, se halla un 
granero de las mismas dimensiones que aquella; 
y tercero contiene dos graneros y un palomar, 
lodo el edificio está hecho á dos aguas, y tanto 
este como la maquinaria, se hallan en buen es
tado de conservación. Fué tasado por el agri- 
™en^or D- Hermenegildo Hueso, en la suma de 
~3.750 pesetas, y rebajado su 25 por 100, se su
basta en la cantidad de 17.812 pesetas 50 cénti
mos que sirven de tipo.
Qo^ara ^ue consrG lo firmo en Calatayud fecha 
28 de Julio de 1881.—Roque Romeo.

Daroca.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia 

ue la ciudad de Daroca y su partido:
l10!* el presente edicto hago saber: Que á vir- 

íiJnni0 comislQn dada á este Juzgado por el Juez 
en el expediente de apremio

ti i . u* Manuel Gotor Campos, parahacerofce- 
rnci,ua'Cau^ad de 5.000 pesetas que contra él 
<rim; u,eu Ia ca.ja del segundo batallón del Re

ciento de infantería de Córdoba, núm. 10, al 
1 e perteneció dicho Gotor como Comandante 

r, P^'ne^.y en el que desempeñó el cargo de 
‘l^'tau cajero provisional de campaña, tengo

ün1» a< 0 P.rcceder á la venta en pública subasta, 
vi.,; Veri“Cará el dia 20 de Agosto próximo

nente y hora de las doce de su mañana, en la 
( a audiencia de este Juzgado, de las fincas

ñern ^na V^a’ s^a en l°s términos de Cari- 
yua y su partida Carrera Aladren, de 2 600 ce- 

dpXr -Ca ' a’ confrontante al Norte con finca 
aí i? ariano Ortega, al Sur con camino público, 
con nf6 V^a do Liborio Ferrer, y al Oeste

2 »Otrn¿ 6 D: Josd Huiz: tasada en 975 pesetas 
v nnrHa viña’ sita en los mismos términos, 
"mitad 1 \a ^avrera Villanueva, siendo de esta la 
cabida V1?6 iSe vendo, y cuya mitad tiene de 
tanto i ‘i’100 nanegas y medio almud; confron- 
Graci'i.1 aQella aí Norte con viña de Manuel 
al Fcin’ a ^Ul‘ con otra de D. Aureliano Vasellas, 
redernL CaU Daniel Galindo, y al Oeste con he-

S francisco Gutiérrez: tasada dicha 
Sed dn 50 |,eso,as-

Que i^ue n0 se admitirá proposición 
mat *° C] la Ia tasación, y que el precio del re

cabrá dé entregar en la mesa de esto
' -gado terminada que sea y aprobada la subas- 

moneda de oro ó plata y en un sólo plazo;
la n a v?n^a de las especificadas viñas será con 
' í^ycha Que tenga en el dia de la subasta.

Uado en Daroca á 29 de Julio de 1881.—Casi
no Ramos.—Por mandado de S. S., Antonio 

navarro.
La Almunia.

1)1 Marcelino Ruiz de Luna, Escribano del Jüz- 
oadq de primera instancia de esta villa y su 
Partido:

^Ue en expediente á instancia de 
^cual, Braulio y Manuel Joven, y Manuel Gi- 

^eno, como marido de Manuela Joven, vecinos 
■L morata de Jalón, con objeto de que se les de

clare pobres para litigar, se acordó la sentencia 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En La Almunia á 10 de Junio de 
1881; el Sr. D. Antonio Ardid y Contin, Aboga
do, Juez municipal suplente de dicha villa, ejer
ciente jurisdicción de primera instancia en el 
expediente promovido por Pascual Joven y Gil, 
Braulio Joven y Velilla, Manuel Joven y Gil por 
sí, y Manuel Gimeno Vallejo, como marido de 
Manuela Joven Gil, todos vecinos de Morata, 
representados por el Procurador que se les nom
bró de turno, D. Manuel Farjas, con objeto de 
que se les declare pobres para litigar contra su 
convecino Manuel Gascón Perez, por incompati
bilidad del Juez municipal encargado del Juzga
do de primera instancia por traslación del señor 
Juez, en cuyo expediente ha sido parte el Pro
motor fiscal del Juzgado en representación de la 
Hacienda pública; y los estrados del Juzgado 
por la rebeldía del Manuel Gascón Perez:

Visto y
l .° Resultando que en 2 de Julio último el 

Procurador D. Manuel Farjas presentó al Juzga
do un escrito exponiendo que Pascual Joven Gil, 
Braulio Joven Velilla, Manuel Joven Gil y Ma- 
nucFGimeno Vallejo, marido de Manuela Joven 
Gil, eran pobres á los efectos legales; y que pre
vios los correspondientes traslados y prueba, se 
les declarase tales:

2 .° Resultando que de la expresada solicitud 
se confirió traslado á Manuel Gascón Perez, con 
quien aquellos se proponían litigar, traslado que 
no evacuó, á pesar de haber sido citado en legal 
forma, por lo que le fué acusada la rebeldía, y 
también se lo hizo saber:

3 .° Resultando que recibidos los autos á 
prueba, de la practicada por los demandantes, 
con citación del Promotor fiscal y del demanda
do en estrados, resulta que Pascual y Manuel 
Joven, carecen de toda clase de bienes; y que si 
Francisco Joven y Manuel Gimeno poseen algu
nos, son tan insignificantes que no producen en
tre los de uno y otro, 500 reales anuales: que 
ninguno de los cuatro disfruta rentas de ningu
na clase, ni ejerce tráfico, industria ni grange- 
ría alguna, sin otros recursos que el jornal de 
braceros del campo, si bien el Manuel Joven Gil 
es guarda municipal de Morata con el sueldo de 
seis reales vellón diarios, y que el jornal de un 
bracero en esta localidad es de siete reales ve
llón diarios:

4 .° Resultando que comunicado el expedien
te al Promotor fiscal lo ha devuelto con dictá- 
men de que los solicitantes han justificado que 
son pobres en sentido legal, y por lo tanto, que 
el Juzgado puede hacer tal declaración:

L° Considerando que conforme á lo alegado 
y probado, Pascual y Francisco Joven y Manuel 
Gimeno se hallan comprendidos en el caso pri
mero del art. 15 do la vigente ley de Enjuicia
miento civil, y el Manuel Joven en el número 
semiudo del mismo artículo; y por lo tanto con 
derecho á que se les declare pobres á los efectos 
legales; pues aunque los repetidos Francisco 
Joven y Manuel Gimeno poseen algunos bienes, 
computados sus rendimientos con el jornal de 
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bracero, no llegan al doble jornal de uno, en es
ta localidad: ,

Vistos dicho artículo, el 14, el 36 , 37 y demás 
concordantes de la repetida ley, ,

Fallo; Que debo declarar y declaro pobres á 
los efectos del art. 14 de la vigente ley de En
juiciamiento civil y con derecho á disfrutar los 
beneficios que en él se expresan, á Pascual Jo
ven Gil, Braulio Joven Vetilla, Manuel Joven 
Gil y Manuel Gimeno Vallejo, éste como marido 
de Manuela Joven Gil, en la demanda que inten
tan proponer contra Manuel Gascón Perez en re
clamación de bienes, sin perjuicio de tas obli
gaciones que les imponen ios artículos 36, 37 y 
39. Por la presente mi definitiva sentencia así 
lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio Ardid. 
—Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna.»

Para que conste, en cumplimiento á lo man
dado en providencia de este dia, y á fin de que 
se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la preinserta 
sentencia, libro la presente que firmo en La Al- 
munia, á 29 de Julio de 1881.—Marcelino Ruiz 
de Luna.

JUZGADOS MILITARES. ,

Calatayud.
D. Antonio Duarte Segué, Alférez fiscal del Ba

tallón Depósito de Calatayud, núm. 57:
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

generales del Ejército me conceden como Juez 
fiscal en el expediente que me hallo instruyen
do al recluta disponible de este Batallón Matías 
Juan Ibauez y Martínez, por su no presentación 
á la revista de Octubre último, por el presente 
tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al 
referido recluta, para que en el término de diez 
dias, desde su publicación, comparezca en esta 
Fiscalía, calle do las Trancas, núm. 25, á res
ponder á los cargos que en el mismo lo resulten; 
pues de no verificarlo so procederé á lo que ha
ya lugar contra el luismo.

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad SO fijará en los sitios de costumbre y en el 
diario oficial de avisos.

Calatayud 80 de Julio do 1881,—Aiitouio 
Duarte.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alférez 
del Batallón Depósito Calatayud, núm. 57, y 
Fiscal del mismo:
Ignorándose el paradero del recluta disponi

ble de este Batallón José Hernández Aravaca, á 
quien estoy sumariando por el delito de deser
ción por no presentarse á la revista anual de 
Octubre último:

Usando de las facultades que las Reales Orde
nanzas conceden en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo, por tercer edicto, al expresado individuo, 
señalándole las oficinas de este Batallón en esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la publicación 

del presento edicto, y de no hacerlo así se pro
cederá á lo que haya lugar contra el mismo.

Calatayud 28 de Julio de 1881.-^El Fiscal, PC' 
dro Tello.

PARTE Np^OFICIAL.
AHÜNCICS.

CENTRO DE NEGOCIOS
BAJO LA DIRECCION DE

DON RUFINO HERRERA
AGENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL.

Pin o , 4 y  6.—Za r a g o z a .
Consulta administrativa.—Representación dí 

Ayuntamientos.—Liquidación de inscripción68 
intransferibles del 80 por 100 do bienes de PrO' 
pios y cobro de sus intereses en esta AdminiS' 
tracion económica.—Expedientes de retiracio0 
del capital de la tercera parte del 80 por 100 d6 
dichos bienes de la Caja general de Depósitos.^ 
Expedientes de subvención para la construccio11 
de escuelas.—Cuentas municipales: contesta' 
cion de reparos que se formulen á las mismas.^ 
Pensiones, cruces, percibo do haberes de lal5 
clases pasivas.—Cobros, pagos y liquidación^ 
de toda especie con Corporaciones y partícula' 
res; y cualquiera otro negocio compatible coa 
los elementos con que la Casa dispone.

ARTILLERIA DE CAMPAÑA.
TERCER REGIMIENTO MONTADO.

El día 10 del mes actual, á las ocho de la fíW' 
ñaua, tendrá lugar en ol patio del cuartel qO0 
ocupa esto regimiento la venta en pública s"' 
basta del ganado del mismo que ha sido decía' 
rado do desecho.

Zaragoza 1.® de Agosto de 1881.—El Capita1 
Ayudante, Secretario, Santiago Pirla. (B-O-'/

Debiendo tener lugar en Remolinos el dia 1^ 
del próximo Agosto, entro diez y doce de 
mañana, la subasta de los géneros existentes 
la tienda de la testamentaría de D.n Dolores Cal* 
vete y Samper, consistentes en telas de hilo J 
algodón con algunos pañuelos de soda y lan-^ 
se avisa al público por los ejecutores téstame^ 
tarios D. Tomás Viracho, Cura Prior, y D. Jai^ 
Capdevila, Médico.

Remolinos 29 de Julio de 1881.—Samper hsr 
manos. (T

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


